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Visto el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0322-20220000002 
relativo a la realización del XII COLOQUIO INTERNACIONAL DE LENGUA Y CULTURA EN LOS ANDES «FÉLIX QUESADA 

CASTILLO» INVESTIGACIONES LINGÜÍSTICAS Y LITERATURAS ANDINAS. 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Oficio N.° 000002-2022-CLQ-D-FLCH/UNMSM de fecha 23 de agosto de 2022, la Dra. Isabel 
Gálvez Astorayme, Titular de la Cátedra de Lengua Quechua, en el marco del Decenio Internacional de las 
Lenguas Indígenas del Mundo (2022-2032) proclamado por la ONU, la Cátedra de Lengua Quechua rinde 
homenaje al doctor Félix Quesada Castillo, profesor emérito de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. PhD en Lingüística por la Universidad Estatal de Buffalo y 
doctor en Letras por la UNMSM, en coordinación con el Grupo de Investigación Lingüística, Cultura y 
Sociedad (LINGCUSO) han programado la realización del XII COLOQUIO INTERNACIONAL DE LENGUA Y 

CULTURA EN LOS ANDES «FÉLIX QUESADA CASTILLO» INVESTIGACIONES LINGÜÍSTICAS Y LITERATURAS ANDINAS, 
por lo que solicita autorización para llevar a cabo dicha actividad; 
 
Que dicho evento académico tiene como propósito difundir la investigación de las lenguas originarias del Perú, 
en torno a la diversidad lingüística y sociocultural peruana, incentivar la riqueza lingüística, problematizar el 
futuro de las lenguas andinas en el Perú y Sudamérica, revisar críticamente la literatura en lengua quechua de 
los países;  
 
Que es política de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, el promover y apoyar la realización de actividades 
académicas complementarias de las acciones propias de la investigación y formación profesional, y 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
  
RESUELVE: 

 
1.°  AUTORIZAR la realización del XII COLOQUIO INTERNACIONAL DE LENGUA Y CULTURA EN LOS ANDES 

«FÉLIX QUESADA CASTILLO» INVESTIGACIONES LINGÜÍSTICAS Y LITERATURAS ANDINAS, organizado por 
la Cátedra de Lengua Quechua el Grupo de Investigación Lingüística, Cultura y Sociedad 
(LINGCUSO), actividad que se llevará a cabo el 4 de noviembre de 2022. 

 
2.°  DESIGNAR a la Comisión Organizadora del XII COLOQUIO INTERNACIONAL DE LENGUA Y CULTURA EN 

LOS ANDES «FÉLIX QUESADA CASTILLO» INVESTIGACIONES LINGÜÍSTICAS Y LITERATURAS ANDINAS, 
integrada por:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTEGRANTES CARGO 

DRA. ISABEL GÁLVEZ ASTORAYME  PRESIDENTA 

DRA. MARÍA CHAVARRÍA MENDOZA  

MIEMBROS 

DR. CARLOS ENRIQUE FERNÁNDEZ GARCÍA  

DRA. GABY VARGAS VARGAS 

MG. MIGUEL GARCÍA ROJAS  

MG. VÍCTOR ANTOLÍN REYES PADILLA  

MG. ROLANDO ROCHA MARTÍNEZ  

MG. ÓSCAR HUAMÁN ÁGUILA  

LIC. ISABEL JUDITH GÁLVEZ GÁLVEZ  

COMITÉ DE APOYO 

ROSA MARLENE MONTENEGRO TOLEDO  
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3.°  COMUNICAR la presente Resolución de Decanato a la Cátedra de Lengua Quechua de la Facultad de 
Letras y Ciencias, para su conocimiento y demás fines. 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
            

 DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                                                DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 

                       VICEDECANO ACADÉMICO (e)                                                                                        DECANO  
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